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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIÓS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .j
Semestre, 
Trimestre

75 pesetas:
50 -
30 -,

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cánarias y territorios de Africa 
- sujetos.a la legislación peninsular a los veinte días dé su promulgación, si en ellas no 

se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la-promulgación el diá en que termine la 
inserción de la ley en el Boíetiv- Oficial del Estado. - ( Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cúmplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar . 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN '

En ia Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina'.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Admimistrajior del Boletín Oficial. 

Suscripciones y anuncios se servirán, 
previo pago.
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PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El ilustrísimo señor Delegado del Go
bierno en la Industria del Cemento se 
dirige al Ministerio de la Gobernación 
manifestando que, las dificultades para 
id adquisición de envases de esparto o 
cualquier clase de fibra por las fábricas 
de cemento, debido a las órdenes de 
Entrega que tienen cursadas las fábricas 
yuteras de envases para su empleo en la 
recolección de la próxima Cosecha, uni
das a que la fabricación de envases de 
papel es muy limitada, aconsejan que 
por todos los Servicios y Entidades pe
ticionarios de suministros de cemento, se 
devuelvan a las fábricas suministradoras, 
todo el saquerío de que dispongan, 
dentro no .-solamente del plazo regla
mentario de cuarenta días, sino con la 
máxima anticipación posible, ya que 
aquellos servicios que devuelvan los 
envases, recibirán el cemento correspon
diente a cupos ulteriores con la mayor 
normalidad.

Lo que se hace' público por medio de 
este periódico oficial a fin de que por. 
los Ayuntainientos y Entidades de esta 
provincia peticionarios de cupos de ce
mento, sé pongaja mayor diligenciá y 
celo para el ’cumplimiento, de lo inte
resado.

Valladolid, 19 de Junio de 1946.' —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

^1.901

DIPÚTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Açorda-do por la Corporación que se 
adquieran en eoncursillo mensual los 
artículos de libre venta en el mercado, 
por:tnedio del presente anuncio se invita 
a todos los almacenistas y comercian
tes de esta plaza para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de precios á 
que pueden ofrecer los artículos qi^e a 

i continuación se citan, los cuales debe- 
- rán ser suministrados durante el próxi-
1 mo mes de Julio.
1 Los ofrecimientos podrán hacerse en 
: carta particular dirigida al Sr. Presi- 
i dente, reintegrada con una póliza de 4,50 
i pesetás y uñ timbre provincial dé 2,25 
! pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
!' tomadas en consideración, acompañan- i 
i do la correspondiente cédula personal, 1 
! haciendo constar en el sobre «propqsi- j 
1 c.íón para optar al suministro de ....» (el 
! artícülo que sea), desde la publicación 

de este anuncio hasta las trece horas del 
j día 27 del actual, incluyendo una peque- 
: ña muestra, en caso posible, del artícu- 
1 lo o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re- 
1 ciba.n serán exaíninadas a las diezy nue- 
¡ ve horas del mismo día en sesión ordi- 
¡ naria y acto seguido su adjudicación, 
; pudiendo los interesados concurrir al 
j acto de la apertura de las mismas, que- 
i dando la Corporación en libertad de 
i aceptar las que juzgue más conveniente 

a sus intereses. . :
El importe de los artículos que se ad

quieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Lós artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta- tregarán de una sola vez en los Esta- i beráentregarse en los Tespectivos Esta
blecimientos respectivos dentro de los i blecimientos con perfecta separación de 
cinco días siguientes a la notificación i . , . , ,
hecha a los abastecedores y en las !
horas que señalen los directores, a ex- i 
cepción de la carne, pescado y leche de j 
vaca, que se, entregarán todos los días ¡ 
en la formá y cantidad que se indiquen,

i Las cantidades, de los diversos pesca- 
■ dos incluidos en este anuncio, deben 
: considerarse como aproximadas’, pudien- 
; do sufrir variación de alguna impor- ^ 
; tancia. . !

Todos.,los artículos que se desean ad-^, ! 
; quirir serán de procedencia nocional, 
; ateniéndose los abastecedores a las san- 
: clones .que establece el Decreto de 4 de 

Junio de 1935 y disposiciones vigentés 
¡ en la actualidad, siempre que se justifi- 

‘qüe su incumplimiento; las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las ■ 

■ s'iguieñtes: -‘
L Asaduras de vaca, con hígados, 600 ■ 
! kilos. - J J
■ Bacalao fresco,'200 kilos. - '

Besugo, 1.300 kilos.
Bonito, 200 kilos.

, Callos linipios, sin patas ni pezuñas y 
sin exhalar olor que indique principiós 
'de descomposición, 900 kilos. ’

Carbón antracita, limpio de tierra y 
piedra, de tamaño regulad, que reuná las 
siguientes características: humedad, de 
5 a 6 por 100; calorías, de 7.5Q0 a 8.000; 
95,000 kilos.

Carbón de cok, Jimpió, de tamaño re
gular y contendrá; humedad, cantidad 
máxima, 5 por 100: ceniza.s, cantidad 
máxima, de 20 a 25 por 100, y calorías,x 
de 6.000 a 6.500;,10.000 kilos.

Carbón de encina, secó, limpio de tie
rra y sin que contenga raíces; 1.000 kilos.

Carbón galleta, tamaño terciado, seco, 
sin contener sustancias extrañas que 
contribuyan a aumentar su peso, sin 

, menudos ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 por 100; 
cenizas, cantidad máxima, 5. a 7 por 100; 
calorías, de 7.000 á 8.000: 15.000 kilos. .

' Carne de cordero del año, no de borre
go, de res sana, limpia de impundicias, 
ménudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de descomposi
ción; 1.400 kilos.

Carne de vaca, de res bien nutrida, de-

carne y hueso,, sin excede-r éste del 20 
por 100 deí peso total de carne suminis- 
trada y estará libre del sébo de la riño- 
hadá. sangre, inmundicias u 'otras par
tes de la res, que pueda aumentar- sú 
peso; se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por él 
Veterinario provincial cuando los direc
tores lo estimen oportuno. Las entregas 
de. esta carne se harán en el Hospital 
por reses enteras o por cuartos delante
ros o traseros, sí fueran medias reses. 
Las ofertas se presentarán, por separado, 
para Cada úno de los tres Establecimien
tos'. Cantidad para el Instituto Psiquiá
trico', 7.000 kilos: para el Orfanato, 2.400 
kilos; para el Hospital, 3.100 kilos.

. Congrio gordo, 600 kilos. ■
Chicharro grande, 1.600 kilos. , , '
Chicharro en escabeche, 800 kilos.
La oferta|sobre el coste del escabeche 

se hará a base de kilo neto.
Harina dextrinada, 15 kilos.
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Huevos dç gallina, frescos y en debi
das condiciones de consumo, 8.000. 
huevos. *

Leche de vaca, fresca y en perfectas 
condiciones de consumo, 17.000 litros.

Leña de pino seca, en rajas, 40.000 
Jdlos.

Leña de pino seca, menuda, 50.000 
kilos. ’

Lienzo para fundas, 500 metros.
Lienzo para sábanas, 500 metros.
Longaniza, 200 kilos.
Paja de maíz, 2.000 kilos.
Merluza, 1.000 kilos.
Panchos, 500-kilos.
Pescadilla grande, 2.000 kilos.
Pimiento dulce,-de buen colory que no 

contenga sustancias extrañás, 65 kilos.
Queso fresco, 25 kilos.
Ramera seca depino, 600 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.600 kilos. 
' Sardinas, 1.000 kilos.

Sosa solvay, 600 kilos.
Vinagre de vino, 116 litros.
Vino común tinto, de 12 grados por lo 

menos, transparente, de olor y sabor 
propio, sin contener ninguna sustancia 
extraña a Su composición normal, 200 
litros. .

Las ofertas han de hácerse con los 
timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y majados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento dé que, dé no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los\precíos que se indiquen en las 
ofertas que- se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los . 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

ADHMISTMCIÚN

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por esta Excma. Corpora
ción la construcción de casetas-bar en 
el Parque de Felipe II, mediante adjudi
cación en subasta pública de Io^ terre
nos precisos para las mismas, se hace 
público, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento para 
la Contratación de obras y servicios mu
nicipales, de 2 de Julio de 1924, al objeto 
dé que durante el plazo de cinco días 
puedan presentarse las reclamaciones 
a que hubiere lugar, advirtiéndose, con- 
fórme al citado precepto reglamentario,
que no será atendida ninguna 
presente pasado dicho plazo.

Valladolid, 22 de Junia de 
alcalde, Fernando Ferreiro.

Rubí de Bracamonte
Revisado el presupuesto, ordinario ,de 

este Ayuntarniento para el ejercicio dX 
1946 y ordenanzas fiscales del mismo, al 
objeto de acoplarlas al Decreto de 25 de 
Enero de 1946 y orden del 14 de Marzo 
del rnismo año, se encuentran expuestos 
al público los expresados documentos
por un plazo de quince días en la Secre
taría de este ^Ayuntamiento, con objeto

acompañen a Tas ^rÓposwXs. del mencionado De-

adní.lTT^" 4 ^ '^^RnW de Bracamonte

! El importe de los anuncios que para|pX í* '̂ ' " ’ 1
este concurso se publiquen en los perió- ’ - - /r
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
dé la provincia, serán ^abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada

Saelice^^í^

aio de

^-884

--uno.
Los directores de los Establecimientos.

i 3ÍÍ^ ►resupue ¿t§ií^-5^^ipal or-

blico por término de quince días para 
oír reclamaciones, siendo Xu resultado

Las de presupuestos:

Cargo. .
Data. . . .
Existencia . .

Las. de patrimonio: 
Capital activo. . , 
Capital pasivo . . 

, Capital líquido.. .

Pesetas

67.007,71
61.734,07

5.273,64

J.279.170,59
18.814,84

1.260.355,75 
a los efectosLo que se hace público 

del ñúmero segundo del artículo 352 del 
Decreto d^ 25 de Enero de 1946.

Villalba dé los Alcores, 18 de Junio de 
■l^^íi*=*‘®^®lcalde, Manuel Díez Mora.

3TÍCÍJ

e in: » uvcion

1.923-887

¡tancia

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

López Salamanca, José: natural de 
Valladolid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 28 añOs, hijo de José y de 
Teresa, domiciliado últimamente en Va
lladolid, y actualmente en paradero des
conocido, procesado por hurto de dos 
básculas, en el sumario número 84 de 
1946, comparecerá en término de ocho 
días, en el Juzgado de instrucción núme
ro uno de Valladolid, para ser indagado 
y reducido a prisión, con el apercibi
miento de ser declarado rebelde.

■ 1.897

tan pronto como reciban los géneros 
’rnandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Labora
provincial para «que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a Ip" 
convenido, el abastecedor tendrá obx,,, 
gación de retirarlos en el plazo que maii '■ ^Q ‘̂ 
que la dirección, y, caso de no realii 1 1 /

d^^rrerpara el año actual, con arreglo 
al Decreto de 25 de Enero último y las 

; ordenanzas d^e^exacciones, queda todo 
-■..--^Ikr-expWstQ aipDdblico por término de

i 1|>' oaelices de Mayorf” T--’5de
*1P A^-^«I***»! «'" 'ISIIP '

, VALLADOLID.-NÚMERO 1

,-885

EDICTO

- Don Agustín B. Puente Veloso, Magis
trado, Juez del distrito ñúmero uno de 
los de la ciudad de.Valladolid'

zarlo. quedará facultada aquélla par^ 
adquirir en el mercado, a costa del cau?- 
sante, el artículo rechazado; esta con
dición se entenderá sin perjuicio de la 
siguiente. ' . i

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 

, del 10 al 20, por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio de que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigirías responsabilidades q"ue ciones 
se deriven, ' ; \ Lhuefia. 17

Los Concursantes que residan fuera de calde,;^énito ¿A 
la capital nombrarán en esta pJa7.ti.. per- ¿ .-V
sona que les represente y a q¿íeiíéFse *
hará los pedidos y .reclamaciones que ! 
haya lugar. 1 ^ T

^rúe-

: llAptobad'q''po'í‘‘' eÍ 
' ^^ninzás del dere^x., 

inspección y reconocimiento sanitario

?I0VUU » las 
.obre

de alimentos, las del arbitrio sobre el
consumó de bebidas y la de carnes, pes 
cado, etc., para el ejercicio corriente;
se encuentran expuestas al público por 
quiñeé días, para su '

‘.922-886

• y reclama-

'■46. —El al-

Valladolid, 22 de Junio de 1946..--^'"E1
. presiderite, Juan Represa de L^n.-El Fijadas y aproba^í^ por el Ayunta- 

secretano, Dionisio j^N^*i:efÎîeït. ..j^^iento las,cuentas municipales del ejer- 
i¿ ^ 1 1.937?_'-'Vicio dé 1945, se hallan expuestas al pú-

Por el presente hago saber: Que se 
cita, llama y emplaza a Julio Qarcía 
Rojo, que habitaba en esta ciudad, en la 
calle Núñez de Arçe, ignorándose el 
número y^su actual paramero y demás 
circunstancias, y para que en el término 
de cinco días comparezca ante este Juz
gado, con objeto de ser oído en sumario 
151 de 1945, sobre sustracción, con los 
apercibimientos legales.

Dado en Valladolid, a 18 de Junio de 
1946. —Agustín B. Puente. ,

MEDINA DEL CAMPO

1.898

REQUISITORIA

Luis Rodríguez, José; de 18 años de 
edad, soltero, peón albañil, hijo de José 
y de Inés, natural de Salamanca, vecino

f
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y domiciliado últimamente en Ciudad 
Rodrigo., hOy de ignorad o paradero, 
comparecerá ante este Juzgado de ins
trucción de, Medina del Campo, sito 
calle de Gamazo, número 1, dentro del 
término de diez días, para constituirse 
en prisión provisional en el Depósito 
municipal d'e esta villa, con el fin de 
notificarle el auto de conclusión dictado 
en el sumario número 120 de 1945, sobre 
robo y ser emplazado; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde.

Medina del Campo, 17 de Junio de 
1946. —zEl secretario- judicial, Enrique 
Martínez Gallardo.

1.918

MEIOS OFICWIES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
' _____Í__

Récaudación de Contiibuciones 
de la primera zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene^ siguiéndose por 
esta Recaudación para hac'er efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Cigales y año de 1942, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a que esté expediente se refiere sin 
que puedan llevarse a cabo las ñotífica- 
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por me- 
dio de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios del Municipio donde radican los 
bienes conforme dispone el artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación, 
bien entendido, que de no comparecer 
en el . e:^pedíente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el término de 
ocho días sé decretará la continuación 
del procedimiento en-rebeldía. '

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Don Adriano Alonso Yustos, hoy 
Isaac Prieto Sánchez. — Débito, 3,80 pe
setas. -

Una viña al pago de San Pedro, en el 
término de Cigales; linda al Norte, Isaac 
Prieto; Sur, camino Cigales; Este Ri
cardo Pérez, y Oeste, Angelita Barrigón. 
Hace 36 áreas y 81 centiáreas.

Don Saturnino Arias,— Débito, 3,06pe
setas.

Una viña al pago de Fuentes, en ci- 
citado término; linda Norte Amancio 
Sancho; Sur, Emilio Salas; Este, Here
deros Eladio Burgos; y Oeste, camín de 
Garrapachina. Hace 36 áreas y 81 centi
áreas. -

Don Fructuoso Bastardo Alonso.— 
Débito. 2>,41 pesetas.

Una viña al pago de Buenavista, en 

citado término; linda Norte, Herederos 
Eladio Burgos; Sur, Juan González; Es
te, Bibiáno Vallejo, y Oeste, Honorata 
Alvarez. Hace 22 áreas y 8 centiáreas.

Don Eustaquio Bravo,—Débito, 9,90 
pesetas. -

Una era al pago de Nedera, en citado 
término; linda Norte. Emilio Cristóbal; 
Sur, Marcial Conde; Este, Virgilio Ro
dríguez, y Oeste, Angel Sotiello. Hace 
22 áreas y 8 centiáreas. ' ,

Doña Juliana Caballero Alvarez. —Dé
bito 0.89 pesetas.

Una tierra al pago Cara, en citado tér
mino; linda Norté, Juliana Caballero, 
Sur, cruce camino del Acueducto y Arro
yo Prado; Este, camino del Acueducto, 
y Oeste, Arroyo dél Prado. Hace 7 áreas 
y 36 centiáreas,

Dori Lorenzo Camazón Alonso, hoy 
Valeriano Camazón.— Débito, 8.53 pe
setas.

Una tierra al pago de Castelar, en ci
tado termino; linda Norte, carretera Va- 
lladOlid-Torremormojón; Sur, Pablo 
Malfaz; Este. Alfredo Barrigón, y Oeste, 
el mismo. Hace 73 éreas y 62 centiáreas.^

Doña Rita Camargo Gómez; hoy Fé
lix Palomo Cuevas. —Débito, 8,10 pe
setas.

Una viña ah pàgo Buerco, en citado 
término; linda Norte, Ambrosio Mante
cón; Sur, Lucio Sánchez Malfaz; Este, 
Senda Fuente Amarga, y Oeste, Celedo
nio González. Haipe 41 áreas y 22 centi
áreas.

Don Francisco CristóbalBurgos.—Dé
bito. 4,42 pesetas. '

Una tierra al pago de Fuente Amarga, 
en citado término; linda Norte, Angel 
Caballero; Sur, Alfredo Barrigón; Este, 
José Conde, y Oeste, Secundino Simón. 
Hace 36 áreas y 81 centiáreas. .

. Doña Enedina Estébanez Duque.-Dé- 
bito 8,64 pesetas.

Una tierrra al pago de Huertecillo, en 
citado término; linda Norte, Pueblo; 
Sur, Juan González; Este; Manuel Díez 
Quijada, y Oeste, Hilarión Pérez. Hace 
44 áreas y 18 centiáreas. .

Don Ramón Fernández Zalama —Dé
bito. 27,35 pesetas.

Una viña al p'ago de Bergante, en ci
tado término: linda Norte, Cándido 
Villanueva: Sur, Sendero del Bergante-, 
Este, Gregorio Camazón, y Oeste. Gon
zalo González. Hace 1 hectárea, 17 
áreas y 78 centiáreas.

Herederos Basilio González López.— 
Débito, 2,67 pesetas.

Una viña al pago de Reventón de la 
Vega,, en citado término; linda Norte, 

/Josefa Requejo; Sur, camino de Cigales 
a las Barcas de Aguilarejo; Este, Jeróni
mo.Martín, y Oeste. Mercedes Lazaro. 
Hace 44 áceas y 18 centiáreas.

Don Carlos González Zalama. —Dé
bito. 0,61 pesetas.

Una tierra al pago de la Majada, eri 
citado término: linda Norte, Isaías Alori- 
so: Sur, Arturo Pérez; Este, Bartolomé 
Escudero, y Oeste. José García. Hace 

. 7 áreas y. 36 centiáreas.
Doña María González.-Débito , 1,69 

pesetas. , . '
Una tierra al pago de Senda de las 

Liebres, en citado término; linda Norte. 
Liberto Villanueva; Sur Herederos de 
Eladio Burgos; Este, Amancio Sancho, y 
Oeste, Ignacio Escudero. Hace 51 áreas 
y 54 centiáreas,

Don Rarrión González. —Débito, 4,12 
pesetas.

Una viña al pago de Arigo, en citado 

término; linda Norte, Julio Lara: Sur, 
Joaquín Sastre; Este, Alberto González, 
y Oeste, Amancio Sancho. Hace *14 

i áreas y 22 centiáreas.,
1 Don Millán Herrera Soto.— Débito, 
1 17,58 pesetas.
j Una tierra al pago de Majada, en cita- 
i do término, linda Norte Virgilio Bafrí- 
1 gón; Sur, camino de Mucientes a Za- 
j madueñas: Este, Eutiquio Centeno, y 
i Oeste, Enrique Barrrigón. Hace 73 áreas 
j y 62 centiáreas. .
i Don Eustaquio Lara Pinacho. — Dé- 
j bito,. 2,51 pesetas.
1 Upa viña al Pago Carro Palencia, en 
i citado término: linda Norte, Jerónimo 
; Camazón; Sur, Celedonio González;
1 Este, Regino Martín, y Oeste, Fernando 
i Alcalde. Hace 14 áreas y 72 centiáreas. 
' Don Nemesio Lara Nieto. — Débito, 
i 6,45 pesetas.
! Una viña al pago de San Pedro, en ci- 
j tado término; linda Norte, Alberto Ca- 
f ballero: Sur Gregorio Caballero; Este, 
1 Teodoro Malfaz, y Oeste, Herederos de 

Ambrosio Mantecón. Hace 14 áreas y 72
1 centiáreas.

Doña Purificación Malfaz Cerezo.— 
Débito, 8,85 pesetas

Una viña al pago El Foro, en citado 
término; linda Norte. Jerónimo Caba
llero; Sur, Pilar Camargo: Esté, senda 
Contrabandistas; y Oeste. Jeróriimo Ca
ballero. Hace 22 áreas y 8 centiáreas.

Don Valentín Malfaz García.—Dé
bito 6,12 pesetas.

Una tierra al pago Chislimín, en cita
do térrpino; linda Norte. Valeriano Mal- 
faz; Sur. Hilario Tovar. Este, Fabián 
Velasco, y Oeste, Hilario Tovar. Hace 
73 áreas y 62 centiáreas,

Don Gregorio Martín Caballero.-Dé
bito, 22,70 pesetas.

Una viña al pago'de Villazón, en ci
tado término; linda Norte, camino: Sur 
Julio Malfaz: Este, Luisa Villahumbra
les, y Oeste, Eleuterio Carbajal, Hace 

■ 22 áreas y 8 centiáreas^
' Don Ruperto Martín, Viejo.—Débito, 

2,57 pesetas. '
Una viña al pago de jSolana. en citado 

' térmirio: lindiNorte, Fílix Alcalde; Sur, 
Paulino Velasco: Este, Dolores Gui
llama, y Oeste, Pablo Velasco. Hace 

i 14 áreas y 73 centiáreas.
Don Victoriano Merino Esteban.—Dé- 

' bito, 5,34 pesetas
Una tierra al pago de Orueles, en ci- 

1 tado término; linda Norte, Indalecio 
Pescador: Sur, Ricardo Pérez; Este, Iqo- 

■ cenci.o Merino, y Oeste, Lucio Conde, 
i Hace 14 áreas y 73 centiáreas,
' Don Brigido Morán Balbás,- Débito, 

1,60 pesetas,
; Una tierra al pago de Sillalta, en ci- 
; tado término; linda Norte, Lorenzo Bra- 
' vo: Sur, Este y Oeste, Mariano Barriga 
: Conde. Hace 2 hectáreas, 66 áreas y 66 

centiáreas. ,
! Doña Eufemia Nieto: figura Eugenia 
X Nieto García.— Débito, 1,83 pesetas.

i Una viña al pago de León, en citado 
! término; linda Norte, Isaac Prieto; Sur, 
¡ Brígida Cristóbal; Este, Rafael Conde, 
i y Oeste, Juari Caballero'. Hace 22 áreas 
1 y 8 centiáfeas.
j Don Juan -Redondo Robles. — Débi- 
■ hito, 4,98 pesetas.
i Una viña al pago de Asperilla, en ci- 
1 tado término; linda Norte, Sur; y Este, 
i El Estado, y Oeste, término Mucientes. 

Hace 29 áreas y 45 centiáreas.
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Dóri Bernardo Ruiz de la Bada.—Dé
bito, 0,41 pesetas.

Una tierra al pago de Arigo, en citado 
término; linda Norte,'Telesforo Yéboles; 
Sur. y. Este, carretera Torremorrnojón. 
y Oeste. Crescencio Paunero. Hace 7 
áreas y 36 centiáreas. ,

Herederos Claudio Sanz Cabezas.— 
Débito,'0;48 pesetas. '

Una, tierra al pago de la Solana, en 
citado término; linda Norte, Sendero; 
Sur, Gil Esteban;, Este, Gonzalo Esté
banez, y Oeste, Gil Esteban. Hace 14 
áreas y 73 centiáreas.

Don Tomás Vázquez, —Débito, 11,76 
pesetas.

Una viña al pago de Majada, en citado 
término; linda Norte, Arturo Pérez; Sur, 
Gregorio Carnazón; Este, Manuel Ve- 
lasco, y Oeste, Antonio Caballero. Hace 
44 áreas y 18 centiáreas. '

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. -

Cigales. 1 de Marzó de 1946.—Arturo 
Salinas. '

998

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Coútribuciories
de la única zona de Nava del Rey

Don Baldothero García de los Reyes, 
recaudador de Contribuciones de la 
única zoria de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de i 
apremio que por débitos de contribución ¡ 
territorial rústica,viene siguiéndose por ! 
esta Recaudación para hacer efectivos ( 
descubiertos correspondientes al pueblo ! 
de Nava dél Rey y año de 1943, ha sido i 

■ dictada la siguiente . ' i
Providencia.—Habiendó tenido efecto i 

el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
pueda llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, : 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de

' anuncios en el «Boletín Oficial» de la , 
provincia y en lá tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, ¡ 
conforme dispone el artículo 154 del ■ 
vigente Estatuto de Recaudación, bien i 
entendido que, de no comparecer en el ' 
expediente, señalar domicilio o nombrar ¡ 
represenjante en el plazo de ocho días, ; 
se decretará la continuación del proce- j 
dímiento en rebeldía. |-

Deudor. don Santiago Barajas García. ! 
Débito, 20,22 pesetas. i

Cereal al pago del Torrejóñ, de 4 hec- i 
táreas y 40 áreas; linda Nqrte, Octavia i 
Campo Gutiérrez; Sur, Miguel Barajas 
García: Este, el Estado, y Oeste, Amé
rica Gutiérrez Sánchez.

Deudores, don Eugenio y don Eleu
terio Campo Hidalgo. — Débito, 14,92 1 
pesetas. '

Cereal al pago de la Cogolla, de 3

hectáreas, 40 áreas y 80 centiáreas; linda hectárea, 16.áreas‘y 40 céntiáreas; linda
Daniel Hidalgo Rodríguez; Sur, | Norte, herederos de Crescencio Ruiz:

Mana Diez Guilhou: Este, Francisco j _
Juez Bueno, y Oeste,^Jesusa Rico Ca
sado. |

Deudores, don Eugenio y don Juan 
Campo Hidalgo.-Dóbito, 13,03 pesetas.

Cereal al pago de Ciñespadas, de una 
hectárea, 41 áreas y 80 centiáreas: linda 
Norte, Pedro Zarzuelo Fuente; Sur y ( 

'Este, Esteban Tofradó Rodríguez, y i 
Oeste, Carlos Arias Juárez 1 j 

Deudor, don Doroteo Gallego García, i 
Débito, 11,61 pesetas. ' ! 

Cereal al pago de la Vertía, de una j 
hectárea, 26 áreas y 40 centiáreas: linda i 
Norte, Antonio Lanzos; Sur, Anselmo- i 
Pérez Carracedo; Este, herederos, de ■ 
Régulo Alonso González, y Oeste, Ar- ' 
seni.o Duque Belloso, i 

Deudor,,don Mariano García Calleja, i 
Débito, 18,50 pesetas. j 

Cereal al pago de la Quemada, de 2 i 
hectáreais, 3J áreas y 20 centiáreas; linda i 
Norte, lino Alonso Lucas; Sur, Juan He- ! 
rradór López; Es^te, Carlos Pino Alonso, i 
y Oeste, Julián Rodríguez Martín. j 

Deudor, don Martín García García. 
Débito, 5,55 pesetas.

Cereal al pago del Barco del Lobo, de 
60 áreas y 40 centiáreas; linda Norte, 
Doroteo 'Torrado; Sur, Honorino Fer- i 

i nández Benito; Este, término de Siete j 
j Iglesias y Oeste, Leonor Flores Alonso.
[ Deudor, don Antonio Gutiérrez Galyo, 
1 Débito, 5,10 pesetas.
| Cereal al pago de Valhondo, de 95 ! 

áreas y 20 centiáreas; linda Norte, Ni- i 
j colás Benito Belloso: Sur, Emiliana i 
: Hidalgo Calleja: Este,’Sixto Burgos 

Descalzo, y Oeste, Felipa. Moratinos i 
i Martín. ' i
i Deudor, don Basilio Gutiérrez He-J 
i rrero, — Débito, 12,34 pesetas.
1 Cereal al pago El Santillo, de 59 áreas y í 
; 40 centiáreas; linda Norte y Sur. Pedro : 
j Campo García; Este, herederos de Rai- 
i mundo Pérez García, y Oeste, Dámaso 
! Llanes Sandonis. ,
\ Deudor, don Benito Hidalgo Alonso. ■

Débito, 36,45 pesetas. f
Cereal al pago del Cristo, de 33 áreas - 

y 60 centiáreas: linda Norte. Isidrp Lo- j 
. renzo Rodríguez; Sur, Emiliana Hidalgo ; 
/ Calleja; Este, Francisco Díaz de Rueda, 

y Oeste, Filiberta Hidalgo. i
Deudor, don Joaquín Ledo Fernández, j 

Débito, 13,77 pesetas. !
Cereal al pago del Monte, de una 

hectárea. 8 áreas y 80 centiáreas; linda ' 
Norte, Juan Sánchez Campo; Sur, Fa- Î 
briciaho Ledo' Hernández; Este, Julio i 
Campo García y Oeste; Elisa Santiago j 
Nieto. !

Deudor, don Alejandro López Pajares. ! 
Débito, 7,50’pesetas. , ¡

Cereal al pago La Legua; de una hec- 1 
tárea y 40 áreas; linda Norte, Juan Do- ¡ 
mínguez;’Sur, camino de la Legua; Este, 
Marina Pérez Campo, y Oeste, Satqr- 
nino Espina Campo.

Deudor, don Alejandró Pino Crespo. 
Débiíó, 1.174,56 pesetas-.

Cereal al pagó San Román, de 2 hec
táreas. 8 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte, senda al pueblo; Sur, Iglesia pa
rroquial; Este. Mariano Santiago Oliva
res. y Oeste. Gabriela Pascua Nieto.

Deudor, don Cipriano Rodríguez Gal- 
ván. -^Débito, 6.24 pesetas.

Cereal al pago de las Cabezas, de uná

j Bur, Valeria y Abilio Descalzo; Este. 
[ Adela Burgos Descalzo, y Oeste, here- 
! deros de Crescencio Ruiz.

Deudor, don Pedro Lucas Lajo. — Dé
bito. ' '

Viña y cereal al pago de Palociego, 
de 4 hectáreas, 67 áreas y 20 centiáreas . í i-j. w. va* vao, u/ cticcto j 4»u UdlLlcireclS 

( de viña, y una hectárea, 36 áreas y 80 
j centiáreas de cereal; linda Norte, Fran-

cisco Díaz Rueda. Sur, Sebastián Des
calzo; Este, Félix Juan Campo, y Oeste, 
Maximino Vegas Valao.

Deudor, don Alejandro Sandonis Pla
tón.- Débito, 22,58 pesetas. '

Cereal al pago del camino Sieteigle
sias. de una hectárea. 7 áreas y 20 centi
áreas; lindá Norte. Julián Manjarrés; 
Sur. Leonor Flores Alonso; Éste. Ro
mualdo Galindo Zorita, y Oeste, térmi
no de Siete Iglesias. -

Deudor,' don Francisco Valencia To
rrado.- Débito, 17,67 pesetas. ,

Cereal al pago de El Haya, de una 
hectárea. 40 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte y Sur. término de Siete Iglesias; 
Este. Sabina Torrado Fradejas, y Oeste, 
Antonio González.

I Deudora, doña Lucilq Valle Marcos. 
Débito, 57,44 pesetas.

Cereal al pago del segundo Valhondo, 
de 99 áreas y 80 centiáreas; linda Norte, 
Dámaso Llamas Sandonis; Sur. Aquili
no Bobo Gallego: Este, Galo Hexran 
Gutiérrez, y Oeste, Mauro García Casas:

Deudora, doña Matilde Zorita Díez. 
Débito, 13,72 pesetas.

Cereal al pago camino Salamanca, d^ 
una hectárea, 49 áreas y 20 centiáreas: 
linda Norte, José María Zorita Diez: Sur, 
Hilario Sánchez Campo: Este, Teodoto 
Porres García, y Oeste, José María Zori
ta Díez.

Lo que se hace público a los efectos 
abordados. ■

Rey, 16 de Marzo 
García.

Nava del 
Baldomero

de 1946.

1.146

REQUISITORIA

Fontecha hijo de------------- Ruiz, Francisco:
Francisco y de María,^ natural de Quin- .

! tañar de la Orden. dee«tado soltero, de 
1 profesión dependiente, dç veintitrés 
; años de edad, de pelo rubio y ojos ver- 
! des, vestido de uniforme de Infantería, 
! domiciliado últimamente en Torrecilla 
! de la Orden (Valladolid), procesado por 
; el delito de hurto, comparecerá en el 
! término de quince días, ante don Maria- 
i no Bravo Rodríguez. Juez de instruc- 
1 ción del Batallón de Cazadores de Mon- 
j taña «Alba de Tormes» número 6, bajo 
r apercibimiento de ser declarado rebelde 

si no efectúa su presentación.
Puigcerdá. 10 de Junio de 1946. —El 

teniente juez instructor,, Mariano Bravo, 
Rodrígüez.

1.903

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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